
REGISTRO POTENCIALES EMPLEADORES 
VACANTES 



Objetivo

Objetivo 

Es la inscripción de manera virtual en el Sistema informático autorizado a l prestador (SISE) que incluye: 

1. Registro de información básica de demandantes 

2. Registro de Vacantes. 

(Resolución 3999 de 2015)

Potenciales 
empleadores  

Registro 

-Registro de 
potenciales 
empleadores 
y vacantes 

Orientación 

-Orientación 
ocupacional a 
potenciales 
empleadores 

-Preselección 

-Remisión 

INTERMEDIACIÓN 

Proceso

Meta 

Colocación



Generalidades 

SISE Plataforma para los estudiantes y egresados, la cual está autorizada bajo la Resolución 

N.º 0283 del 04 de agosto de 2021 por 4 años, “Por medio de la cual se modifica parcialmente la 

Resolución No. 0216 del 08 de junio del 2021”

Por la Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo 

Punto virtual restringido 

Servicios Básicos de gestión y colocación de 

empleo (Decreto 1823 de 2020):

1. Registro de oferentes o buscadores , 

potenciales empleadores y Vacantes 

2. Orientación ocupacional a oferentes o 

Buscadores y Potenciales empleadores 

3. Preselección 

4. Remisión

Fuente: Resolución No. 0283 de 2021 



Población  

Grupo específico de la población a atenderte:  

Potenciales empleadores 

Personas naturales y/o jurídicas, publicas y/o 

privadas que demanden los servicios profesionales 

de la comunidad académica de las IES 

Fuente: Resolución No. 0283 de 2021 

http://empresas.serviciodeempleo.g

ov.co/HomeEmpresa.aspx

http://empresas.serviciodeempleo.gov.co/HomeEmpresa.aspx
http://empresas.serviciodeempleo.gov.co/HomeEmpresa.aspx


CAPACITACIÓN SISE
Registro de potenciales empleadores



Si ya se encuentra registrado 
deberá ingresar con el correo 
electrónico.  

Si no está registrado deberá 
ingresar a la opción deseo 
crear una cuenta



Registro nuevo autónomo 
potencial empleador 

Se habilita formulario 

Se deben de completar los 
datos marcados con  * 
(obligatorios) 



Cuando seleccionamos el 

departamento en la lista 

desplegable nos va a mostrar 

los municipios y en función de 

lo que el potencial empleador  

selecciones de las dos 

preguntas anteriores de la lista 

desplegable a la pregunta ( 

prestador de su preferencia) 

nos muestra los prestadores 

autorizados con SISE 

Fundación Universitaria los 

Libertadores 



Aceptar los términos y condiciones , aviso 

de autorización para el tratamiento de 

datos personales e ingreso del código de 

validación 



Se muestra una última 
verificación de la 
información que se 
acaba de registrar si 
está de acuerdo le da 
clic en grabar 



La plataforma le arroja la 

confirmación al potencial 

empleador 



El potencial empleador 

podrá ingresar a la 

plataforma con el correo 

electrónico registrado 

En el siguiente link 

http://empresas.serviciod
eempleo.gov.co/HomeE
mpresa.aspx



El potencial empleador 
ingresa a la cuenta, en ese 
momento  la empresa puede 
realizar los proceso de 
manera autónoma 

-Editar cuenta empresarial 
-Crear sedes 
-Administrar usuarios 
-Crear usurarios 
-Consultar y administrar 
vacantes 
-Crear vacantes 
-Consulta y administrador de 
procesos 



CAPACITACIÓN SISE
Registro y publicación de vacantes 



¿Qué validamos? 

1. Que no afecte la dignidad de las personas. 

2. trabajo decente. 

3. Igual trabajo, igual remuneración 

4. Remuneración proporcionan al SMMLV 

5. No discriminación 



Ingresa el  potencial 

empleador 

Opción Gestión de vacantes 

y selecciona Crear vacantes



Selecciona la opción
Nueva



Crear nueva vacante

Diligenciar formulario  

Campos con (*) son 

obligatorios 

Se da guardar si se completó 

la información 



El potencial empleador 

puede ver y modificar la 

vacante



Si el potencial empleador
tiene múltiples vacantes, 
puede copiar la vacante 
y modificar los datos que 
varían.



El  potencial empleador estará en la obligación de 
reportar a la Fundación Universitaria los Libertadores, el 
resultado de las Hojas de vida recibidas, a la vacante 
de empleo publicada y las personas colocadas  
cuando de a lugar. En atención a la Resolución 2232 
del Ministerio de trabajo. 

Él ejerció de notificación, se deberá realizar por medio 

de correo electrónico a la cuenta: 
egresados@libertadores.edu.co , cuando la Institución 
lo solicite en las acciones de seguimiento, o podrá 
realizarlo a través de la plataforma SIS con la cuenta 
registrada. 

Retroalimentación

mailto:egresados@libertadores.edu.co
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